
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso informando que el apoderado judicial JOSÉ FERNANDO 

CHAVARRIAGA el 8 de marzo de 2021 radicó memorial donde sustituye 

poder a la señora Gloria Cecilia Arcila Velásquez de quien se anexa al 

expediente certificado de antecedentes. Sírvase proveer.  

Manizales, Caldas, 23 de marzo de 2021. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 170013103005-2018-00053-00 

DEMANDANTE BANCO BBVA SA 

DEMANDADO JULIÁN MAURICIO GÓMEZ GRISALES Y OTROS 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

 

En los términos del artículo 75 del C.G.P. se acepta la sustitución de poder 

que el profesional del derecho José Fernando Chavarriaga hace a la 

abogada Gloria Cecilia Arcila Velásquez identificada con C.C. No. 

30.272.840 y T.P. No. 106.432 del C.S. de J, a quien se le reconoce personería 

para actuar en los términos del mandato primigeniamente conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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